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Publicación No. 2845-A-2022 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder Ejecutivo del 

Estado de Chiapas. 

Aquiles Espinosa García, Secretario de Movilidad y Transporte, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 15 párrafo 
segundo, 28 fracción XVI y 44 fracciones I, II, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas; 44 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 3 y 10 fracciones I, II, IV, 
XXVII y XXVIII, 11, 12, 13, 14 y Artículo Sexto Transitorio de la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Chiapas; 5, 13 y 21 del Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Chiapas; y 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría. 
 

Considerando 
 
Que la movilidad es un derecho humano, el cual debe estar garantizado de forma continua y 
permanente. El Estado está obligado a propiciar las condiciones de bienestar que las personas 
merecen, incluyendo la de trasladarse con libertad y comodidad de un lugar a otro. 
 
La prestación del servicio público de transporte corresponde originariamente al Estado, a través del 
Titular del Poder Ejecutivo, por sí o de la Secretaría de Movilidad y Transporte, quien podrá delegarla 
a particulares mediante concesión otorgada de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas y su Reglamento. 
 
La Secretaría Movilidad y Transporte está facultada para planear, coordinar, autorizar, ejecutar y 
evaluar las acciones necesarias en materia de movilidad y transporte en el Estado, y con la finalidad 
de asegurar que la prestación del servicio público de transporte se realice en condiciones de calidad, 
eficiencia, comodidad y seguridad, debe concitar la participación ciudadana en la elaboración de sus 
políticas públicas, para lo cual se integrará en el Comité Consultivo en Materia de Transporte Público 
a los sectores empresarial, transportista y gubernamental para que coadyuven en el proceso de otorgar 
con justicia las concesiones necesarias y en la definición de estrategias para el mejoramiento de la 
movilidad.  
 
El Comité Consultivo en Materia de Transporte Público es un órgano colegiado con funciones 
consultivas y de participación propositiva desde el sector público, privado y social, con facultad para 
emitir opiniones y propuestas como organismo auxiliar e instrumento coadyuvante para garantizar la 
existencia de medios de transporte público eficaces y seguros. 
 
Corresponde a la Secretaría de Movilidad y Transporte instalar el Comité Consultivo en Materia de 
Transporte Público y, en su caso, comités municipales, así como establecer las reglas para su 
instalación, organización y funcionamiento.  
 
Por los fundamentos y consideraciones antes expuestos, tengo a bien emitir el siguiente Acuerdo por 
el que se emiten las:  
 

Reglas de Operación del Comité Consultivo en Materia de Transporte Público 
 

Capítulo I 
Del Objeto de las Reglas de Operación 
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Artículo 1.- El objeto de las presentes Reglas de Operación es normar la integración, organización y 
funcionamiento del Comité Consultivo en Materia de Transporte Público y de los comités municipales. 
 
Artículo 2.- Para efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 
 
I. Comité: Al Comité Consultivo en Materia de Transporte Público. 
II. Comités municipales: A los comités municipales en materia de transporte público. 
III. Ley: A la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas. 
IV. Presidente: Al Presidente del Comité Consultivo en Materia de Transporte Público. 
V. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte.  
VI. Secretaría: A la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas. 

 
Capítulo II 

De la integración del Comité Consultivo  
en Materia de Transporte Público 

 
Artículo 3.- El Comité se integrará con: 
 
I. Un Presidente, que será el titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte, quien tendrá 

derecho a voto de calidad y validará los acuerdos del Comité. El Subsecretario de Transporte 
tendrá calidad de suplente del Presidente y actuará en ausencia de éste. 
 
El Presidente, para garantizar el buen desarrollo de las sesiones del Comité, designará a un 
Secretario Técnico que será el Director de Concesiones y Autorizaciones de la Secretaría. 
 

II. Los vocales, que tendrán derecho a voz y voto, serán los titulares de: 
 
a) La Secretaría General de Gobierno. 
b) La Secretaría de Economía y del Trabajo. 
c) La Secretaría de Turismo. 
d) La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
e) La Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transportes del Congreso del Estado. 

 
Los titulares podrán nombrar y acreditar a un suplente permanente que los representará en las 
sesiones del Comité, quien no podrá tener un cargo de nivel jerárquico inferior al de Director o 
equivalente. 

 
III. Los representantes del sector transportista, que tendrán derecho a voz, serán los transportistas, 

uno por cada organización que se encuentre legalmente constituida con concesionarios y 
permisionarios estatales, con representación en el Estado y que acrediten una representatividad 
del veinticinco por ciento del total de los Municipios de la Entidad. 
 
Los transportistas interesados en formar parte del Comité deberán presentar ante la Dirección de 
Concesiones y Autorizaciones la documentación que acredite su representación y 
representatividad de la organización, de acuerdo con los términos que establezca la Secretaría. 
 
Los representantes del sector transportista no podrán nombrar suplentes ante el Comité. En las 
sesiones deberán acreditar su personalidad jurídica. 
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IV. Los invitados permanentes, que tendrán derecho a voz, serán: 
 

a) Un representante del Colegio de Notarios. 
b) Un representante del Colegio de Arquitectos. 
c) Un representante del Colegio de Ingenieros Civiles de Chiapas. 
d) Un representante de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
e) Un representante de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios Turísticos. 
f) El Presidente Municipal del Municipio que será objeto del asunto a dictaminar. 

 
Todos los cargos del Comité son honoríficos y no tendrán remuneración alguna. 
 
Artículo 16.- Para el otorgamiento de concesiones en un Municipio determinado, el Presidente del 
Comité Municipal formará parte del Comité. 

Artículo 17.- El Presidente, cuando lo estime conveniente, podrá invitar a las sesiones a un 
representante de las dependencias de los niveles federal, estatal o municipal, así como de organismos 
públicos o privados, quienes tendrán derecho a voz. 

Capítulo III 
De las Atribuciones 

 
Artículo 18.- El Presidente tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Convocar a sesión a los integrantes del Comité por sí o por conducto del Secretario Técnico. 

 
II. Presidir las sesiones del Comité vigilando que se cumplan las disposiciones de la Ley, su 

Reglamento, estas Reglas de Operación y demás normatividad aplicable. 
 
III. Representar legalmente al Comité. 
 
IV. Emitir los nombramientos de los integrantes del Comité. 
 
V. Determinar los asuntos que deban ser presentados al Comité para su discusión y, en su caso, 

aprobación. 
 
VI. Invitar, de ser necesario, a especialistas a efecto de reforzar la exposición del asunto que se trate. 
 
VII. Declarar instaladas las sesiones, así como clausurar o suspender por causa justificada las 

mismas. 
 
VIII. Suscribir las actas de las sesiones del Comité. 
 
IX. Enviar en su caso, para su publicación en el Periódico Oficial las resoluciones del Comité de 

conformidad con la ley que regula la materia y las normas que resulten aplicables. 
 
X. Emitir voto de calidad cuando se requiera. 
 
XI. Las demás que señalen la Ley, su Reglamento, estas Reglas de Operación y demás normatividad 

aplicable. 
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Artículo 19.- El Secretario Técnico tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones, por instrucción del Presidente. 
 

II. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum legal. 
 

III. Someter a consideración de los miembros del Comité el orden del día y, en su caso, desahogarlo 
una vez aprobado. 
 

IV. Dirigir el desarrollo de las sesiones del Comité, concediendo el uso de la palabra a los miembros 
a efecto de que emitan opinión o voto, según corresponda, acerca de los temas presentados. 

 
V. Llevar a cabo el conteo de los votos e informar el resultado al Presidente. 
 
VI. Elaborar las actas de las sesiones del Comité. 
 
VII. Suscribir las actas de las sesiones del Comité. 
 
VIII. Presentar los expedientes y demás documentación cuando éstos sean requeridos por cualquiera 

de los integrantes del Comité. 
 
IX. Resguardar la documentación y archivos emanados del Comité. 
 
X. Difundir las actividades del Comité a través de los diversos medios de comunicación, reservando 

los asuntos que ameriten discrecionalidad de acuerdo con lo dispuesto en las leyes federal y del 
Estado en relación con la transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales y demás normatividad aplicable. 

 
XI. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente. 
 
Artículo 20.- Los vocales del Comité tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Asistir y participar en las sesiones del Comité con derecho a voz y voto. 

 
II. Formular propuestas y opinar sobre los asuntos que se presenten a la consideración del Comité. 
 
III. Suscribir las actas de las sesiones del Comité. 
 
IV. Consultar en su caso, los documentos que soporten el asunto sometido a consideración del 

Comité. 
 
V. Las demás que establezcan estas Reglas de Operación y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 21.- Los representantes del sector transportista tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Asistir y participar en las sesiones del Comité con derecho a voz. 

 
II. Formular propuestas y opinar sobre los asuntos que se presenten para consideración del Comité. 
 
III. Suscribir las actas de las sesiones del Comité. 
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IV. Consultar en su caso, los documentos que soporten el asunto sometido a consideración del 

Comité. 
 
V. Las demás que establezcan estas reglas de operación y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 22.- Los invitados permanentes tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Asistir y participar en las sesiones del Comité con derecho a voz. 

 
II. Formular propuestas y opinar de acuerdo al ramo que representan sobre los asuntos que se 

sometan a la consideración del Comité. 
 
III. Suscribir las actas de las sesiones del Comité. 
 
IV. Consultar en su caso, los documentos que soporten el asunto sometido a consideración del 

Comité. 
 
V. Las demás que establezcan estas reglas y demás normatividad aplicable. 

 
Capítulo IV 

Del Funcionamiento del Comité 
 
Artículo 23.- El Comité sesionará a convocatoria del Presidente cuando existan asuntos que deban 
ser sometidos a su consideración. 
 
Las sesiones del Comité se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría o en el lugar que el 
Presidente habilite para la celebración de las mismas. Cuando por causa justificada no puedan reunirse 
los miembros, la sesión podrá celebrarse de manera virtual. 
 
La convocatoria para la celebración de las sesiones podrá realizarse hasta con dos días hábiles de 
anticipación, debiendo anexarse el orden del día. 
 
Artículo 24.- El Comité requerirá, para quedar instalado, un quórum legal de cincuenta por ciento más 
uno de los integrantes registrados ante la Secretaría; de no reunirse el quórum legal señalado se 
realizará nueva convocatoria en un término de veinticuatro horas hábiles, apercibiéndose que quedará 
legalmente instalado con los que asistan. 
 
Artículo 25.- Las convocatorias para las sesiones del Comité deberán contener lo siguiente: 
 
I. Lugar de la sesión. 

 
II. Fecha y hora de celebración. 
 
III. Orden del día. 
 
IV. Firma de quien convoca. 
 
La notificación de la convocatoria podrá realizarse por medio físico o electrónico, para tal efecto los 
integrantes del Comité deberán proporcionar al Secretario Técnico su domicilio y correo electrónico. 
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Artículo 26.- En el desarrollo de cada sesión se observará lo siguiente: 
 
I. Palabras de bienvenida a cargo del Presidente. 

 
II. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal por parte del Secretario Técnico. 
 
III. La sesión se iniciará previa verificación del quórum legal en los términos establecidos en las 

presentes Reglas. 
 
IV. Declaratoria de instalación de sesión. 
 
V. Lectura y aprobación del orden del día. 
 
VI. En su caso, toma de protesta de nuevos integrantes del Comité a cargo del Presidente. 
 
VII. En su caso, lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
VIII. Desahogo de los asuntos enlistados en el orden del día. 

 

IX. Clausura de la sesión a cargo del Presidente. 
 
Artículo 27.- Cada integrante del Comité que tenga derecho a voto podrá hacerlo a favor, en contra o 
abstenerse. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en 
caso de empate. 
 
Artículo 28.- El Presidente podrá someter a consideración del Comité el retiro de la sesión de 
cualquiera de sus integrantes, cuando realice una conducta indebida que impida, obstaculice o altere 
el buen desarrollo de la sesión. De estimarlo necesario, podrá solicitar sea sustituido. 
  

Capítulo V 
De los Comités Municipales 

 
Artículo 29.- El Comité Municipal es un órgano colegiado que se integrará hasta con cinco 
concesionarios representantes de personas morales legalmente constituidas, con el objeto de formar 
parte del Comité para emitir opiniones y generar propuestas en materia de movilidad y transporte 
público en un determinado municipio. Por cada modalidad y tipo se integrará un Comité Municipal.  

Artículo 30.- El Comité Municipal estará integrado con un Presidente, un Secretario y hasta tres 
vocales, que serán electos por los concesionarios representantes de personas morales legalmente 
constituidas y acreditadas ante la Secretaría de Movilidad y Transporte conforme a la normatividad 
aplicable. 

Artículo 31.- Los aspirantes a integrar el Comité Municipal deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Ser concesionario. 
 

II. Ser representante de persona moral. 
 
III. Tener no menos de cinco años de residencia en el Municipio de que se trate. 
 
IV. Los demás que se establezcan en la convocatoria que emita la Secretaría. 
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El procedimiento y las bases para la elección de los integrantes del Comité Municipal se establecerán 
en la convocatoria que emita la Secretaría. 

Artículo 32.- En los Municipios en los que no se integre el Comité Municipal y de acuerdo con el estudio 
de factibilidad exista la necesidad de otorgar concesiones, el Comité sesionará para efectos. 

Artículo 33.- El Comité Municipal será representado en las sesiones del Comité por su Presidente, 
quien tendrá derecho a voz y voto. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Para los supuestos no previstos en las presentes Reglas de Operación, la 
Secretaría de Movilidad y Transporte resolverá lo conducente. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento de lo previsto en los artículos 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y 13 fracción V de la Ley Estatal del Periódico Oficial, 
publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los seis días del mes de junio de dos mil veintidós. 
Aquiles Espinosa García. Secretario de Movilidad y Transporte.- Rúbrica. 
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